
  

 

SIGCMA 

Auto Sust N°3611 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

Presenta en escritos que anteceden el abogado EMIRO PIMIENTA 

CABAL, presenta recursos de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto N°635 del 08 de marzo de 2023, proponiendo 

igualmente nulidades procesales y excepciones previas, sin embargo, 

dichos memoriales se agregaran sin consideración alguna, puesto que su 

prohijada no es parte en el presente proceso ejecutivo, conforme se 

precisó en el auto N°3559 del 30 de octubre de 2023. 

Así las cosas, este juzgado, 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR sin consideración alguna los recursos de reposición y 

en subsidio apelación, así como las nulidades y excepciones previas 

interpuestas por el abogado EMIRO PIMIENTA CABAL, atendiendo las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

2.- REMITASE el memorialista al numeral 5° del auto N°3559 del 30 de 

octubre de 2023, en lo concerniente al archivo de audio efectuado por 

ANA TERESA GOVEA DE MIRANDA. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2004-00618 (14) 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

Nu 

En Estado No. 89 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-12-2023 

_ _____________________ 
Secretaria 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3720 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  

1.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARYURI BEDOYA CASTRO con 

T.P.#299.409 para actuar en nombre y representación de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2012-00309-00(016) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3723 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ACEPTAR la renuncia del poder allegada por el (la) Dr (a) ALEJANDRO 
BLANCO TORO como apoderado (a) de la parte demandante, como quiera 

que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P 

2.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ 

MALDONADO con T.P.#289.126 para actuar en nombre y representación 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

3.-Por Secretaría, REMITASE el link del expediente a la apoderada 

judicial de la parte demandante laordonez@bancow.com.co. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2023-00001-00(021) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3724 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ACEPTAR la renuncia del poder allegada por el (la) Dr (a) CINDY 
GONZALEZ BARRERO como apoderado (a) de la parte demandante, como 

quiera que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P 

2.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGELICA MARIA SANCHEZ 

QUIROGA con T.P.#267.824 para actuar en nombre y representación de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00559-00(025) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3721 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ACEPTAR la renuncia del poder allegada por el (la) Dr (a) Diana 
Catalina Otero como apoderado (a) de la parte demandante, como quiera 

que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P 

2.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ 

MALDONADO con T.P.#289.126 para actuar en nombre y representación 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

3.-Por Secretaría, REMITASE el link del expediente a la apoderada 

judicial de la parte demandante laordonez@bancow.com.co. 

4.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 
allegada por la Cámara de Comercio de Cali, indicando que, 

 

 
 

 
5.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 

allegada por el Banco BBVA, indicando que, 
 

 
 
  

 
6.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 

allegada por el Banco  de Bogotá, indicando que, 
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SIGCMA 

 

 

 
 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2014-00526-00(004) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3722 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

  
  

1.-RECONOCER PERSONERIA  al Dr. JHOHN ALEXANDER QUINTERO 

VILLAMIZAR Con TP#416.912 del C.S.J., para actuar en nombre y 

representación de la parte demandante   en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

2.-ENTERESE el apoderado judicial de la parte demandante, que 

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 

depósitos judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta  

Única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2019-00736-00(034) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3708  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.- REQUERIR a las entidades Banco de Bogotá, Agrario, Finandina, W, 

Pichincha, a fin de que indiquen el motivo por el cual no han dado 

respuesta al oficio No. CYN/003/403/2023 del 10 de febrero de 2023, que 
indica, “DECRETAR el EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas 

de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S, de 
propiedad de la demandada MARLENE SANCHEZ BECERRA, identificada 

con cedula de ciudadanía número 38.975.706. Limítese la medida hasta 
la suma de $ 16.467.000.oo pesos”. 

 

Dineros que serán consignados en la cuenta única #760012041700 y 

código de dependencia #760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 
  

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2019-00942-00(029) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3716  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.-REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que dé respuesta al oficio No. 

CYN/003/1538/2022 del 11 de julio de 2022, que indica, “OFICIAR al 

pagador de COLPENSIONES, para qué informe en qué orden se encuentra 
la medida de embargo decretada dentro del presente asunto, respecto de 

los descuentos de embargo de la pensión de la demandada CLAUDIA 
ISABEL PINEDA TRUJILLO con C.C#31.919.682”. 

 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2011-00411-00(017) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust. 3719 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- OFICIAR  al Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali (rad.008-2023-00456-00), indicándole que la solicitud de 

embargo de los remanentes solicitados dentro de este proceso que le 

queden  a la demandada MARIA ELENA MARTINEZ RESTREPO con C.C.# 

67.013.957  SI SURTE EFECTOS  al ser la primero solicitud allegada en 

tal sentido. 

 
 Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 

 

2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el escrito 
allegado por Cali Parking indicando que el vehículo de placas HYM156, 

adeuda a corte 30 de noviembre de 2023 la suma de $9.576.682.00. 
  

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00062-00(017) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3707 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 

allegado por el Banco de Bogotá, indicando que, 

 

 
 
 NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00360-00(014) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3715 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 
allegado por Bancoldex, indicando que, 

 

 
 
2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 

allegado por Banco AV VILLAS, indicando que, 
 

 
 
3.-AGREGAR sin mayor consideración, el escrito allegado por la Dra. 

Omaira Neusa Giraldo, toda vez que no obra como apoderada judicial 
dentro del proceso. 

  
NOTIQUESE, 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2016-00490-00(020) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3729  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.-  AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el escrito 

allegado por Colpensiones indicando que, 
 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00015-00(033) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.3727   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- AGREGAR  para que obre y conste dentro del expediente, el escrito 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, indicando el 

numero de la cuenta donde se deben consignar los depósitos judiciales 

ordenados en el auto No.3338 del 11 de septiembre de 2023. 
 

2.-Por Secretaría, ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES,  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto No.3338 del 11 de septiembre de 

2023, dirigido a  la cuenta corriente No. 999001015 del Banco Pichincha 
a nombre del titular BANCO PICHINCHA S.A. Nit. 890.200.756-7. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00300-00(035) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust. 3726 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 

   
1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 

allegado por Bancolombia indicando que,   

 
 
2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 

allegado por el Banco Davivienda, indicando que,  
 

 
 
3.-Por Secretaria, REMITIR el oficio No. 283 del 22 de marzo de 2023, 

librado por el Juzgado de Origen, al Banco Davivienda. 
 

4.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 
allegado por el Banco Agrario de Colombia indicando que,   

 

 
5.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 

allegado por Juriscoop indicando que,   
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SIGCMA 

 

 
 

 
6.-ENTERESE  a las partes, que el correo electrónico dispuesto para 

radicar los memoriales dirigidos a los procesos que se adelantan en este 
Despacho es memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
7.- ENTERESE el apoderado demandante, que las peticiones no se deben 

realizar vía telefónica, sino por escrito y a través del correo electrónico 

indicado en el numeral anterior. 
 

8.- Por Secretaría, remitir el Link del expediente judicial al correo 
electrónico del demandante pedrocvalencia@hotmail.com.  

 

9.-ENTERESE el apoderado judicial de la parte demandante, que 

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 

depósitos judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta  

Única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2023-00095-00(002) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pedrocvalencia@hotmail.com
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SIGCMA 

 

Auto Sust. 3726 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 
allegado por Suramericana indicando que,  

 

 
 

 

2.-ENTERESE la apoderada judicial de la parte demandante, que 

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 

depósitos judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta  

Única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00562-00(019) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 4345 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 4021 del 15 de noviembre de 2023, 

atendiendo la constancia secretarial que antecede. 

2.-ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega al demandante BLADIMIR VARGAS ROJAS con 

C.C#94.525.068, los siguientes depósitos judiciales; 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2016-00514-00 (001) 
Hs 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 
CONSTANCIA DE TÍTULOS:  

Liquidación Del Crédito ...............................................$ 7.908.650.00 
Liquidación de Costas ................................................$ 468.300.00 

Títulos pagados por este Despacho el 31/11/2018.........$ 1.416.240.00  
Títulos pagados por este Despacho el 23/01/2019.........$ 141.624.00 

Títulos pagados por este Despacho el 18/06/2019.........$ 283.248.00 
Títulos pagados por este Despacho el 10/2019..............$ 566.496.00 

Títulos pagados por este Despacho el 02/02/2020.........$ 283.248.00 
Títulos pagados por este Despacho el 26/08/2020.........$ 424.972.00 

Títulos pagados por este Despacho el 10/2020..............$ 212.436.00 
Títulos pagados por este Despacho mes de 03/2021.......$ 283.248.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 07/2021…..………$ 283.248.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 01/2022…..………$ 424.872.00 
Títulos pagados por este Despacho mes 05/2022…..………$ 283.248.00 

Títulos pagados por este Despacho 10/08/2022..…..………$ 212.436.00 
Títulos pagados por este Despacho el 26/09/2022…..…….$ 70.812.00 

Títulos pagados por este Despacho el 24/11/2022………...$ 141.624.00 
Títulos pagados por este Despacho el 01/02/2023…..…….$ 141.624.00 

Títulos pagados por este Despacho el 12/04/2023…..…….$ 212.436.00 
Títulos pagados por este Despacho 14-06-2023……………$141.624.oo 

Títulos pagados por este Despacho 28/08/2023……………$ 141.624.oo 
Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023……………$283.248.oo 

 
 

Total                             $ 2.428.642.oo 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3718  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.- ESTESE  la parte demandante a lo dispuesto en el auto No. 1895 del 

23 de noviembre de 2020, a través del cual se ordenó el embargo de los 

remanentes dentro del proceso con radicación 2017-00860-00. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2019-00705-00(003) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3711 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio No. 

CND/004/2609/2023 del 03 de noviembre de 2023, allegado por el 

Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali radicación 
034-2016-3651, indicando que levanta la medida de embargo de 

remanentes solicitada a este proceso y que fuera comunicada a través del 
oficio No. 4138 del 24 de noviembre de 2016.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00471-00(018) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4352   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 
En escrito que antecede la apoderada de la parte actora, solicita el 

embargo y retención de los dineros del ejecutado sobre los bancos que 
relaciona en dicha solicitud.  

 
En vista de lo anterior y como quiera que dentro del proceso ejecutivo 

prendario se remató el bien objeto del litigio, es procedente acceder a lo 

pedido por la peticionaria, toda vez que se dan los presupuesto del inciso 
6 del numeral 5 del artículo 468 del Código General del Proceso, el 

juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1.-DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dinero 

que tenga o llegare a tener el demandado ANGELO MORALES BOLAÑOS 
con C.C 16.726.531, en cuentas corrientes o cuentas de ahorro 

(exceptuando la proporción inembargable prevista por la Ley) CDT`S de 
corporaciones y entidades bancarias relacionadas en el escrito que 

antecede de esta ciudad y que para todos los efectos legales se dan por 
reproducidas en el presente auto. 

 

Limítese la suma de embargo a $20.000.000.oo  

 
NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2021-00919-00(016) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4343  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dinero 

que tenga o llegare a tener la demandada MARIA MELBA CASTAÑO con 

C.C#31.212.696 en cuentas corrientes o cuentas de ahorro (exceptuando 
la proporción inembargable prevista por la Ley) CDT`S de las entidades 

financieras de los PIBABANK, NU COLOMBIA, LULO BANK, MOVII, 
dineros que serán consignados en la cuenta única #760012041700 y 

código de dependencia#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal. 

 
Limítese la suma de embargo a $18.636.000.  

 
 

2.-ESTESE la apoderada judicial de la parte demandante, a lo dispuesto 
en el auto No. 568 del 13 de febrero de 2023, a través del cual se decretó 

el embargo de las cuentas de la demandada en el Banco Union. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00995-00(033) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3714 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del 
numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso.,  el juez puede 

“exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada…”  
  

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya 

realizado alguna gestión ante ADRES, tendiente a la averiguación sobre 
la empresa mediante la cual cotiza la seguridad social  la parte 

demandada y que la misma le haya sido negada, por lo tanto, tal solicitud 
se torna improcedente.  

 
Así las cosas, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
 

1.- NEGAR la solicitud de oficiar a ADRES,  por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2014-01008-00(021) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3727   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

La parte demandante dentro de la demanda acumulada III, solicita el 
pago de títulos judiciales, no obstante, la señora Luz Ángela Muñoz 

también es parte demandada dentro de la  acumulada IV, donde no existe 
liquidación de crédito aprobada, razón por la cual se negará la solicitud al 

tenor del articulo 447 el C.G.P. 
 

Así las cosas, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

   
1.- NEGAR  la solicitud de entrega de títulos allegada por la parte 

demandante, por lo anterior expuesto. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2018-00569-00(017) 

ACUM. III 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3710 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.-NO ACCEDER  a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, toda vez que dentro del proceso no hay medidas 

cautelares decretadas. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2016-00616-00(005) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3712  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

Solicita en escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, 
realizar la reliquidación o actualización de la liquidación del crédito, sin 

embargo, tal pedimento no podrá resolverse favorablemente en esta 
ocasión, pues al tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 446 

del C.G.P, ello solo resulta procedente en aquello casos que se encuentran 
previstos en la ley, es decir tratándose a la aprobación del remate y a la  

terminación del proceso por pago (artículos 455 y 461 ibidem), sin que 

en una circunstancia diferente sea viable su reliquidación. 
 

Así las cosas, el Juzgado,  
RESUELVE: 

  
  

1.-ABSTENERSE de efectuar una actualización del crédito, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
  

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2013-01066-00(014) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3713 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

Solicita en escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, 
realizar la reliquidación o actualización de la liquidación del crédito, sin 

embargo, tal pedimento no podrá resolverse favorablemente en esta 
ocasión, pues al tenor de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 446 

del C.G.P, ello solo resulta procedente en aquello casos que se encuentran 
previstos en la ley, es decir tratándose a la aprobación del remate y a la  

terminación del proceso por pago (artículos 455 y 461 ibidem), sin que 

en una circunstancia diferente sea viable su reliquidación. 
 

Así las cosas, el Juzgado,  
RESUELVE: 

  
  

1.-ABSTENERSE de efectuar una actualización del crédito, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00475-00(029) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3709  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
  

  
1.-OFICIAR  al pagador Indervalle, a fin de indicarle que el proceso se 

encuentra suspendido por el trámite de insolvencia iniciada por el señor 

Lino Ramiro Varela Marmolejo desde el 22 de febrero de 2023 ante el 
Centro de Conciliación Fundafas, pero no se ha dado por terminado, por 

ende, hasta tanto no se comunique el levantamiento de la medida, deberá 
continuar realizando las retenciones a que haya lugar. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00314-00(023) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4353  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que  
realice, la entrega a la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS con Nit. 901.293.636, con abono a la cuenta 

de ahorros del banco Financiera Juriscoop No.58500047071, los 
siguientes depósitos judiciales;   

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00311-00(006) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  

 
Liquidación del crédito ..…………………..……………………………$ 51.712.375.00 

Liquidación de costas …………………………………………………….$ 3.413.000.00 
Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023…………$41.178.595.00 

 
Total               $13.946.780.00   
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SIGCMA 

 

Auto Inter.4344 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
1.-ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, la 
entrega a la apoderada demandante Dra. MARIA ESTHER CHILITO LASSO con 

C.C#66.807.493 los siguientes depósitos judiciales que se encuentra en la 
cuenta única de la Oficina de Ejecución;    

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 

OFICIAR al JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE, para que 

se sirva convertir todos los depósitos judiciales que reposan en la cuenta de su 

Despacho a la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 

#760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le corresponda 

al demandado JORGE LUIS PAPAMIJA SILVA con C.C#1.058.964.651 dentro del 

proceso que adelanta el señor CARLOS SIERRA VILLAMIL, bajo la radicación 

#2017-333. 

  

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2017-00333-00 (010) 
Hs 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  
 

Liquidación del crédito…………………………………………………….$ 23.517.959.00 
Liquidación de Costas……………………………………………………..$ 1.126.000.00 

Títulos pagados por este Despacho el 20/02/2019………..$ 1.869.713.46 
Títulos pagados por este Despacho el 11/02/2020………..$ 2.365.923.25 

Títulos pagos por este Despacho en 01/2022………………..$ 4.678.714,57 
Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023…………$4.230.300.67 

 
Total                  $ 11.499.307.05 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4346   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que  
realice, la entrega a la apoderada demandante Dr. FERNANDO PUERTA 

CASTRILLON con C.C#16.634.835, los siguientes depósitos judiciales;   

 
 
Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00781-00(010) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  
 

Liquidación del crédito ..…………………..……………………………$ 60.363.936.20 
Liquidación de Costas …………………………………………………….$ 4.027.000.00 

Títulos pagados por este Despacho 15/02/2023..……….$ 439.839,00 
Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023…………$1.893.454.00 

 
Total               $ 62.057.643.2 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 4351 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés 
(2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

 

RESUELVE: 
  

 

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega al demandante JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURAN 

con C.C#94.040.730, los siguientes depósitos judiciales; 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR al JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE CALI-

VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que 
reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única 

#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le correspondan al 
demandado EDWIN ROJAS PULGARIN con C.C#94.501.782 dentro 

del proceso que adelanta el señor JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN, bajo la radicación #2019-77. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00077-00 (012) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  
Liquidación del crédito …………………………………………………..$ 18.331.440.00 

Liquidación de Costas ..............................................$ 1.034.500.00 
Títulos por pagar por este Despacho mes 06/2022……….$ 7.017.345.00 

Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023………….$8.290.029.00 
 

Total             $ 4.058.566.00 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 

  
 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4350 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.-ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega a parte demandante ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA con C.C. 

#94.427.272 con abono a la cuenta de ahorros No.82374518000 del 
Banco Bancolombia  los siguientes depósitos judiciales que se encuentra 

en la cuenta única de la Oficina de Ejecución;    

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2020-00126-00(020) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  
 

Liquidación del crédito…………………………………………………….$ 45.083.426.oo  
Liquidación de Costas……………………………………………………..$ 2.000.000.oo 

Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023…………$41.438.600.oo 
 

Total                  $ 5.644.826.oo  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4349 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega a la demandante mediante su apoderada judicial SONIA 

MARCELA VILLAMIL CASTAÑEDA con C.C.#35.425.749 los siguientes 

depósitos judiciales;   
 

 
 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00470-00(027) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  

Liquidación del crédito ............................................$ 27.875.300.00 
Liquidación de Costas .............................................$ 700.000.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 08/2021…......$ 6.976.596.00 
Títulos pagados por este Despacho mes 01/2022…….…$ 1.635.819.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 06/2022…….…$ 1.199.046.00 
Títulos pagados por este Despacho mes 07/2022…..….$ 906.251,00 

Títulos pagados por este Despacho 16/01/2023..…….$ 2.892.514,00 

Títulos pagador por este Despacho 14-06-2023………..$1.675.970.oo 
Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023……….$2.536.493.oo 

 
Total         $ 10.752.611.oo 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 3728 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice,  
la entrega a la demandante LINA MARIA RAMIREZ ALZATE con 

C.C#38.600.277, los siguientes depósitos judiciales; 

 

 
Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00369-00(032) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS:  

 
Liquidación de Crédito ………………………………………………$ 28.247.833.00 

Liquidación de Costas ……………………………………………….$ 1.282.000.00 
Títulos pagados por este Despacho el 06/2022………..$ 4.858.655,00 

Títulos pagados por este Despacho el 18/01/2023..$ 1.165.767,00 
Títulos pagados por este Despacho 02/08/2023……..$369.585.oo 

Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023……..$1.125.098.00 
 

 
Total        $ 22.010.728.oo 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter.4348 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que  
realice, la entrega a  la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOPASOCC con NIT N°900.223.556-5, a 

través de su apoderado judicial RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR 
con C.C.N°6.135.439, los siguientes depósitos judiciales;   
 

469030002977507 26/09/2023 $ 1.148.156,00 

 

 

2.-ORDENAR por Secretaría se identifique el número de depósito judicial 

que se generará en este trámite, procediendo a realizar y entregar el 
depósito judicial por valor de $574.077.5, a la entidad demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOPASOCC 
con NIT N°900.223.556-5, a través de su apoderado judicial RICHARD 

SIMON QUINTERO VILLAMIZAR con C.C.N°6.135.439, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

 
# 

  

469030002997706 

 

  

23/11/2023  $ 1.148.155.00  

Se fracciona en: $574.077.5  

Para ser entregado a la 

parte demandante 

acumulada    

 

 

$574.077.5        

Para ser entregado a la 

parte demandante 

principal  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2020-00014-00(09) acumulada 
Hs 
 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS: 
 

Liquidación del crédito …………………...…………………………$ 106.942.667.oo 
Liquidación de Costas ……………………………………………….$ 3.200.000.oo 

Títulos pagados por este Despacho 23/08/2023………$ 4.708.196.oo 
Títulos pagados este Despacho 26/09/2023……………..$ 584.094.oo 

Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023……….$1.722.233.5 
 

Total                    $103.128.143.5 
 

 
 

 
 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que  
realice, la entrega a  la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN con NIT N°901.293.636-9, a 

través de su representante JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA con 
C.C. N°14.639.458, los siguientes depósitos judiciales 

 

 

469030002986097 19/10/2023 $ 1.148.156,00 
 

 

2.-ORDENAR por Secretaría se identifique el número de depósito judicial 
que se generará en este trámite, procediendo a realizar y entregar el 

depósito judicial por valor de $574.077.5, a la entidad demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS COOPASOFIN 

con NIT N°901.293.636-9, a través de su representante JHON 
ALEXANDER QUINTERO VICTORIA con C.C. N°14.639.458, teniendo en 

cuenta lo siguiente; 
 

# 

  

469030002997706 

 

  

23/11/2023  $ 1.148.155.00  

Se fracciona en: $574.077.5  

Para ser entregado a la 

parte demandante 

principal    

 

 

$574.077.5        

Para ser entregado a la 

parte demandante 

acumulada  

 

 
Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 
NOTIQUESE, 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00014-00(009)Ppal 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS: 
 

Liquidación del crédito …………………...…………………………..….…$ 38.282.942.00 
Liquidación de Costas ………………………………………………….……..$ 1.625.000.00  

Títulos pagados por este Despacho en 01/2022………………..$ 19.421.658,00 
Títulos pagados por este Despacho en 07/2022…..…………..$ 6.164.579,00 
Títulos pagados por este Despacho 06/12/2022………………..$ 5.035.530,00 

Títulos pagador por este Despacho 23/08/2023…………………$ 4.708.196.oo 
Títulos pagados por este Despacho 26/09/2023………………$ 584.094.oo 

Títulos por pagar por este Despacho 13/12/2023………………$1.722.233.5 
 

Total    $2.271.651.5 
 
 

 
 
 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3725  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
   

1.- ACEPTAR la renuncia del poder allegada por el (la) Dr (a) JUAN 
CAMILO SALDARRIAGA CANO como apoderado (a) de la parte 

demandante, como quiera que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del 

C.G.P 

2.- RECONOCER PERSONERIA al Dr. JULIAN CARRILLO PARDO con 
T.P.#207.059 para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2022-00426-00(011) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Sust N°3612 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Interpone en escrito que antecede la apoderada de la demandante LUZ 

MARINA VELASQUEZ, recurso de apelación en contra del auto interlocutorio 

N°3736 del 30 de octubre de 2023, mediante el cual se resolvió el recurso de 

reposición interpuesto contra el auto N°3112 del 04 de septiembre de 2023, 

proveído que declaró configurada la nulidad por indebida notificación, así las 

cosas, advirtiendo que el recurso se presentó oportunamente según lo 

establece el numeral N°2 el artículo 322 del C.G.P, procederá esta instancia a 

imprimirle el tramite correspondiente, atendiendo a lo que establece  el 

numeral 6° del articulo 321 y 323 ibidem. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- CONCÉDASE en el efecto en devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

en contra del auto N°3736 del 30 de octubre de 2023, atendiendo a lo previsto 

en el numeral 6° del artículo 321 del C.G.P. 

 

2.- POR SECRETARIA córrase traslado del recurso de apelación interpuesto. 

 

3.- VENCIDO el traslado remítase el presente proceso al superior para surtir 

la alzada. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2019-00589 (13) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 89 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Inter N°4308 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

 
Procede esta instancia a desatar el recurso de reposición, 

prerrogativa procesal interpuesta por el apoderado judicial del 

BANCO DE OCCIDENTE, en contra del auto interlocutorio N°3515 del 
27 de septiembre de 2023, proveído a través del cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, como sustento de 

su inconformidad alega en síntesis el recurrente, que en este asunto 

no estaban dados los presupuestos para la aplicación de dicha figura, 

toda vez que se interrumpió el término previsto en la norma en 
comento, ello con ocasión de la  solicitud ampliación de medidas 

presentada el 07 de junio de 2023, simplemente que por un error 

humano esta se remitió al correo 
memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del 
citado medio de opugnación, es que el juez teniendo como sustento 

los argumentos que se le pongan de presente, mismos que deben 

fundamentarse en circunstancias existentes al tiempo en que se dictó 
la providencia, vuelva sobre su decisión para revocarla o modificarla 

en lo pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en la que 

pudo haber incurrido, sin embargo, en esta oportunidad dichas 
alegaciones no logran desvirtuar la posición del despacho, como 

quiera que el auto objeto de recurso se apegó de forma irrestricta a 

las normas que regulan la materia, por lo tanto la simple 
discrepancia con lo decidido no es razón para considerar que se 

contraría nuestro ordenamiento. 

 
Bajo este derrotero resulta menester advertir ab initio, que el 

recurso interpuesto carece de uno de sus elementos fundamentales, 

como quiera que se omite señalar cual es el concepto equivocado, el 
juicio falso o desacertado en que incurrió el juzgado en la 

providencia reprochada, pues en ultimas el objetivo que persigue 

el citado remedio procesal es la subsanación, sin embargo, en esta 
ocasión el recurrente omitió efectuar dicha carga argumentativa, 

como quiera que sus alegatos se enfilaron a poner de presente el 

yerro cometido al momento de remitir dicho memorial, situación que 
bajo ninguna circunstancia resulta endilgable al juzgado, conducta 

que no resulta admisible de cara a la naturaleza de este instrumento, 

frente al cual la alta corporación de la jurisdicción ordinaria ha 
precisado que:  

 

“Por mandato expreso ya del artículo 348 del C. de P.C., ora del 
precepto 318 del C. G. del P., el recurso de reposición debe 

mailto:memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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interponerse ‘con expresión de las razones que lo sustenten’. En 

otras palabras, el censor debe hacer explícitos aquellos 

argumentos que pongan en evidencia el error del funcionario 
judicial y, que, por tal circunstancia, el auto proferido debe 

ser reformado o revocado.” 1 (énfasis del juzgado) 

 
Rememórese sobre este aspecto, que no puede el recurrente bajo la 

consideración de que una decisión le fue desfavorable, pretender 

anteponer su propia interpretación o pretensión a lo resuelto por el 
juzgado, menos aún bajo esta premisa atacar por vía recurso tal 

determinación, pues esta finalidad resulta ajena a la naturaleza de 

dicha prerrogativa procesal, cuando no se proporcionan como 

mínimo los argumentos que así lo evidencien, máxime aun, cuando 

en el asunto sub examine la providencia judicial objeto de reproche, 
acaece como una consecuencia de la propia impericia del recurrente, 

pues finalmente fue la errónea remisión del memorial, lo que 

permitió la configuración de los presupuestos que posibilitan la 
terminación por desistimiento tácito. 

 

Adviértase además, que conforme lo determina el inciso 3° artículo 2 
de la Ley 2213 de 2022, corresponde a cada autoridad judicial dar a 

conocer en su página web, cuáles son los canales oficiales de 

comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, justamente por ello tenemos que a partir del 01 de marzo 

de 2021, el único correo habilitado para recepcionar memoriales es 

memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal que se 
encuentra debidamente publicado en el directorio de correos de la 

rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-

de-correo-electronico, por tanto los memoriales remitidos a un 
correo diferente al habilitado por el juzgado, naturalmente no se 

agregan al expediente según lo prevé el inciso 3 artículo 122 del 

C.G.P 
 

Colofón, como quiera que en esta ocasión el memorial se remitió a 

un canal diferente al habilitado, lo que implica que en la práctica este 
nunca se allegó al proceso, es decir que se mantienen las 

condiciones para que opere el desistimiento tácito, pues la última 

actuación que impulso él mismo fue notificada en estados el 26 de 
agosto de 2021, ergo al momento de proferir el auto de terminación 

del proceso por desistimiento tácito, había transcurrido a cabalidad el 

término al se refiere la norma en comento, entendido bajo el cual no 
podría concluirse que erró el juzgado cuando emitió la providencia 

confutada, puesto que dicho memorial finalmente no obraba en el 

plenario, así las cosas, es claro que no le asiste razón a la recurrente 
en sus alegaciones, por lo tanto el auto fustigado habrá de 

mantenerse incólume en los términos en que se profirió,  
 

1 Sentencia AC3173-2017, M.P. Margarita Cabello Blanco 

 

mailto:memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico
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Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°3515 del 27 de 

septiembre de 2023, en atención a lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez,  

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00045 (18) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 89 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-DIC-2023 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Auto Inter N°4309 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

 

Procede esta instancia a desatar los recursos de reposición y en subsidio 

apelación, prerrogativas procesales interpuestas por el apoderado judicial de 

VICTOR MANUEL TELLEZ COBO, en contra del auto interlocutorio N°3435 del 27 

de septiembre de 2023, proveído a través del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, como sustento de su inconformidad alega en 

síntesis el recurrente, que en este asunto no estaban dados los presupuestos 

para la aplicación de dicha figura, toda vez que se interrumpió el término previsto 

en la norma en comento, puesto que solicitó información sobre los embargados el 

27 de abril de 2023, sin que a la fecha se conozca cual es el trámite dado a la 

misma. 

 

Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del citado medio 

de opugnación, es que el juez teniendo como sustento los argumentos que se le 

pongan de presente, mismos que deben fundamentarse en circunstancias 

existentes al tiempo en que se dictó la providencia, vuelva sobre su decisión para 

revocarla o modificarla en lo pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en 

la que pudo haber incurrido, sin embargo, en esta oportunidad dichas alegaciones 

no logran desvirtuar la posición del despacho, como quiera que el auto objeto de 

recurso se apegó de forma irrestricta a las normas y jurisprudencia que regulan 

la materia, por lo tanto la simple discrepancia con lo decidido no es razón para 

considerar que se contraría nuestro ordenamiento. 

 

Bajo este derrotero es menester advertir ab initio, que nuestro ordenamiento 

posibilita terminar un proceso por desistimiento tácito, cuando pese a contar con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante, permanece inactivo porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de dos (2) años, presupuesto 

que en ningún momento fue alterado por el recurrente, toda vez que en dicho 

interregno no obra en el plenario ninguna actuación que se enfile a su impulso, 

incluso el memorial a través del cual se alude interrumpiría el término reseñado, 

además de haberse remitido a un canal que no se encuentra habilitado para ello, 

finalmente no se enfila a cumplir con el objetivo del proceso pues solo busca 

información, temática analizada por la alta corporación de la jurisdicción ordinaria 

quien en sede constitucional ha precisado que: 

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme 

al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se 

«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a 

«definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» 

necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer.”1 

 
1 STC11191 del 09 de diciembre de 2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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Podemos afirmar entonces, que no cualquier actuación esta llamada a interrumpir 

el plazo señalado, sino solo aquellas actuaciones aptas y apropiadas para 

impulsar el proceso hacia su finalidad, debe tenerse en cuenta además, que 

conforme lo determina el inciso 3° artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, 

corresponde a cada autoridad judicial dar a conocer en su página web, cuáles son 

los canales oficiales de comunicación mediante los cuales prestarán su servicio, 

justamente por ello tenemos que a partir del 01 de marzo de 2021, el único 

correo habilitado para recepcionar memoriales es 

memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal que se encuentra 

debidamente publicado en el directorio de correos de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico. 

 

Colofón de lo anterior, naturalmente los memoriales remitidos a un correo 

diferente al habilitado por el juzgado y el área de Gestión Documental de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, no se agregan al expediente según lo prevé el inciso 3 artículo 

122 del C.G.P, justamente por ello en el asunto sub examine el correo mediante 

el cual solicitaba información del proceso remitido a 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, fue atendido oportunamente a través 

de la secretaria única de la oficina de ejecución, oficina que compartió el link del 

proceso para que se consultara el 04 de mayo de 2023, precisamente en lo que 

respecta a la materialización o no de las medidas cautelares solicitadas, 

circunstancia analizada tangencialmente por la alta corporación de la jurisdicción 

ordinaria precisando que: 

 

“Pues bien, a partir del contenido de los artículos 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, 

cuyos apartes trascendentales fueron transcritos con anterioridad, es claro que, 

no cualquier herramienta tecnológica puede utilizarse para la presentación de 

solicitudes, sino que, deben entenderse habilitadas, solo aquellas 

dispuestas por el despacho judicial, que para conocimiento no solo de los 

sujetos procesales, sino de la comunidad en general, deben ser 

publicadas en la página web de la Rama Judicial.”2 

 

Corolario, como quiera que en esta ocasión el memorial se remitió a un canal 

diferente al habilitado, ello implica que en la practica este nunca se allego al 

proceso, es decir que se mantienen las condiciones para que opere el 

desistimiento tácito, además de haberse remitido a un canal dispuesto para ellos 

este finalmente no propendía por el impulso del proceso, ergo al momento de 

proferir el auto de terminación del proceso por desistimiento tácito, había 

transcurrido a cabalidad el término al se refiere la norma en comento, entendido 

bajo el cual no podría concluirse que erró el juzgado cuando emitió la providencia 

confutada, puesto que dicho memorial finalmente no obraba en el plenario ni 

tampoco cumplía el objetivo sentado por la jurisprudencia. 

 

Así las cosas, es claro que no le asiste razón a la recurrente en sus alegaciones, 

por lo tanto el auto fustigado habrá de mantenerse incólume en los términos en 

que se profirió, en cuanto al recurso subsidiario de apelación habrá de concederse 

 
2 STP13103-2022 del 21 de septiembre de 2022, M.P. Diego Eugenio Corredor Beltran 

mailto:memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en el efecto suspensivo, conforme lo determina el numeral 2° literal e) del 

artículo 317 del CGP, 

 

Por lo tanto, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°3435 del 27 de septiembre de 2023, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto, en contra del auto interlocutorio N°3435 del 27 de 

septiembre de 2023, según lo determina lo determina el numeral 2° literal e) del 

artículo 317 del CGP. 

 

3.- POR SECRETARIA córrase traslado del escrito de sustentación del recurso 

de apelación interpuesto. 

 

4.- VENCIDO el traslado remítase el presente proceso al superior para surtir la 

alzada. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez,  

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00088 (32) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 89 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-DIC-2023 
 

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Inter N°4310 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Procede esta instancia a desatar los recursos de reposición y en subsidio 

apelación, prerrogativas procesales interpuestas por el apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en contra del auto interlocutorio N°3404 del 27 

de septiembre de 2023, proveído a través del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, como sustento de su inconformidad alega en 

síntesis el recurrente, que en este asunto no estaban dados los presupuestos 

para la aplicación de dicha figura, toda vez que se interrumpió el término previsto 

en la norma en comento, puesto que tras revisar las actuaciones del proceso en 

la página web de la rama judicial, se observa la recepción de memoriales de 

bancos que no fueron puestos en su conocimiento. 

 

Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del citado medio 

de opugnación, es que el juez teniendo como sustento los argumentos que se le 

pongan de presente, mismos que deben fundamentarse en circunstancias 

existentes al tiempo en que se dictó la providencia, vuelva sobre su decisión para 

revocarla o modificarla en lo pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en 

la que pudo haber incurrido, sin embargo, en esta oportunidad dichas alegaciones 

no logran desvirtuar la posición del despacho, como quiera que el auto objeto de 

recurso se apegó de forma irrestricta a las normas y jurisprudencia que regulan 

la materia, por lo tanto la simple discrepancia con lo decidido no es razón para 

considerar que se contraría nuestro ordenamiento. 

 

Bajo este derrotero es menester advertir ab initio, que nuestro ordenamiento 

posibilita terminar un proceso por desistimiento tácito, cuando pese a contar con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante, permanece inactivo porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de dos (2) años, presupuesto 

que en ningún momento fue alterado por el recurrente, toda vez que en dicho 

interregno no obra en el plenario ninguna actuación que se enfile a su impulso, 

incluso los memoriales a través del cual se alude interrumpiría el término 

reseñado, constituyen respuestas de bancos de que al no ser efectivas fueron 

glosadas al expediente conforme lo posibilita el artículo 109 del C.G.P, 

documentos que en ningún momento propenden por cumplir con el objetivo del 

proceso, temática analizada por la alta corporación de la jurisdicción ordinaria 

quien en sede constitucional ha precisado que: 

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme 

al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se 

«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a 

«definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» 

necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer.”1 

 
1 STC11191 del 09 de diciembre de 2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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Podemos afirmar entonces, que no cualquier actuación esta llamada a interrumpir 

el plazo señalado, sino solo aquellas actuaciones aptas y apropiadas para 

impulsar el proceso hacia su finalidad, derrotero bajo el cual no podría concluirse 

que las respuestas emitidas por los bancos, a través de las cuales se informa que 

la medida cautelar decretada no fue efectiva, constituyen una actuación 

encaminada a satisfacer la obligación cobrada, es decir que se mantienen las 

condiciones para que opere el desistimiento tácito, pues al momento de proferir 

el auto de terminación del proceso por desistimiento tácito, había transcurrido a 

cabalidad el término al se refiere la norma en comento, entendido bajo el cual no 

podría concluirse que erró el juzgado cuando emitió la providencia confutada. 

 

Así las cosas, es claro que no le asiste razón al recurrente en sus alegaciones, por 

lo tanto el auto fustigado habrá de mantenerse incólume en los términos en que 

se profirió, en cuanto al recurso subsidiario de apelación habrá de concederse en 

el efecto suspensivo, conforme lo determina el numeral 2° literal e) del artículo 

317 del CGP, 

 

Por lo tanto, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°3404 del 27 de septiembre de 2023, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto, en contra del auto interlocutorio N°3404 del 27 de 

septiembre de 2023, según lo determina lo determina el numeral 2° literal e) del 

artículo 317 del CGP. 

 

3.- POR SECRETARIA córrase traslado del escrito de sustentación del recurso 

de apelación interpuesto. 

 

4.- VENCIDO el traslado remítase el presente proceso al superior para surtir la 

alzada. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez,  

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2014-00648 (34) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 89 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-DIC-2023 
 

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.3687 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
1.-ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 

la entrega  de los depósitos judiciales ordenados en el auto No. 4012 del 

15 de noviembre de 2023 con abono a cuenta  corriente del Banco de 
Bogotá  No. 000778167. 

   

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00896-00(009) 
Hs 

 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Inter.4312 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
1.-ORDENAR al  AREA  DE  DEPOSITOS  DE  LA  OFICINA  DE  

EJECUCIÓNCIVIL MUNICIPAL, que realice la devolución del título 

N°469030002972964 constituido el 12/09/2023 por la suma de 
$42.800.000, a la cuenta de ahorros N°0550016600085563 del Banco  

Davivienda, cuyo titular es  ELKIN ERNESTO RUIZ JARAMILLO con C.C.N° 
16918336. 

 
2.-AGREGAR y poner en conocimiento  de las partes el oficio allegado 

por el parqueadero CaliParking indicando que la suma que adeuda el 
vehículo de placas IZL523, a corte 31 de ocubrre de 2023 es 

$9.807.885.00. 
 

3.-Por Sectretaría, EXPEDIR las copias solicitadas por la adjudicataria, 
de acuerdo a la solicitud que antecede. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2021-00461-00(029) 
Hs 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.89 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Sust Nº3609 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

 

Advirtiendo que las observaciones al avaluó se efectuaron oportunamente, 

escrito al cual se le adjuntó avaluó comercial rendido vía dictamen pericial, 

procederá esta instancia conforme lo determina el numeral 2° del artículo 444 

del C.G.P. 

 

Asi las costas, este juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días del avalúo 

comercial presentado por la apoderada de la parte demandada, respecto el bien 

inmueble identificado con matrícula N°370-614891 por valor de 

$384.178.344, trabajo valorativo obrante en el ítem N°049 del expediente 

digital, término durante el cual podrán presentar sus observaciones. 

 

2.-EJECUTORIADO el presente proveído VUELVA el proceso a despacho, para 

resolver lo concerniente a la fijación del avaluó del bien inmueble objeto de 

cautela. 

 

3.-RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) PAULA ANDREA SANCHEZ 

MONCAYO con T.P. N°153.365 del C.S.J, para actuar en nombre y representación 

de la demandada DOLLY GONZALEZ DE TORO, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2021-00932 (17) 
N 

 

 

 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 89 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 14-DIC-2023 
                      

___________________ 
Secretaria 


